
ORDENANZA N° 74

DENmUNACION CARR.ERAING~sNL::'RI1\QUnnCA

Buenos Aires, 13 de julio de 1967,-

VISTO:

La Ordenanz8 N° 46 del Honor8ble ;;onsejoUniversitario por
la que se mtabl,)cen del1onil1Dciones Imr2 las C2rreras que ,se cursan
en la Universidud TecnolóGica :riClcional,de 3cu8rdo a los planes de
estudio Juestos en vigencia a partir del alio 1965, y

íJOHSID¡O~ME)() :. -.-

Que al igual que en otras carreras cuyo c3mbio de denoBin~~
ción se oriGin6 ~or la aludida Ordenanza N° 46, existen en la ac-
tuelidod s.lUtll1.C!3 qUG s e 811Cue:ntrqnC"L.lrsandolos últimos años co-
rrespon<iicmtl3s éll ~mt;igu(¡ plan de estudios;

Que en ~)se caso corros)cndeconsiderar la situe.ción de los
estudiantesque en la actualidadcursan 4to., 5to y 6to. años de
la carrera Ingenieríaen Industrias Químicas, plan de e studio del
alío 1957;

Que han llegado a este Rectorado¿odidos ?or ~artG de DGca~
nos de Facultades en que se dicta dicha es)ecialidad, solicitand9
hacer extensivo pora dic}lOSalin:mos el cambio de donoI::linaci6nde
la tlcncionadacarror2 )or 01 de InGeniería Quíuica;

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas ~or la Ley
16.912 y 13 Resolución N° 162 del 24 de agosto de 1966 del Minis-
tro del Interior e interino de ~duc2ci6n y Justicia,

EL R.jC?GR DE LA "(JNIV.,aSIDliD T.2CNOI,OGICA NiWION):L EN

I~Jl:a_CI0IODO::;L_:~3 ATRIBUC:IUN~S DEL HONG:1ABLJJ: CONS.2;JU UNIV:8RSITARIO

ORD.i~NA:

Art. 1 ° .0- Jsstablc08rel cambio de denosinaci6n de la carrera In-

geniería en InduEitrtasQuír.1icasllor el de Ingeniería
Química para todos los a¡unnos del plan de estudio ante-
rior que en la fecha se encuentren cursando, 4to. ,. 5to,.

6 6to.alíos en las FacultadesRegionales de la Universi-
dad Tecnológica N2oion21.~

Art.2°.- Regístrese. COTIunfquGse. Cumplido, archívese..- Fdoo..
Dr.,Juan F.81~E~LLA3 (Rector) .,.. Dr.Dardo J.S..VISSIO (Se-
crotario General).-


